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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre 3.............................. 15 pe»et*«.
Semestre ....................  r.. 31 —
Anual ....................................... 60 —

(,e* euecfjpciones ee -«licitarán de la Piejrctde í*< 
flogoT PxgnateUi, calle Pigntitelli, 87.

Lee de fuera podrán hacerse remitiendo el injpor^ 
.>oi giro postal u otro iu,edio.

Toados los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondosj'Pfovinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu* 
nido» diai desde su publicación sólo se eer- 
firán al precio, de vente, o sea a s0 céntimos los del 
efto corriente; 0'7j Ion del año anterior, y da 
itros afio», una peseta.

PREC1OS1DE LOS ANUNCIOS
JPor cada linca o fratición que ocupe cada anuncia 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
«compafiari un sello móvil de UNA’ peseta puf cada 
inserción. , , . ■

Los derechos de publícMÓn de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese

Jxis anuncios obligados al pago, ióto ie insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobct. 
nadnr, por oficio, exceptuándose, según, está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo Gv 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PigwateUi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciben «te 
BuitTÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el si.m 
íostumbre, dónde' permanecerá hasta el recibó del s.gu.ente.

Srea. ' cretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
Ud, de conservar loe números de exte al 
atiTaroeute para su encuadernación, que deberá .Verificarse! al 
le cada semcetre. ' - ' , ■ •   

' - Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, CanariM y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co- 
dÍLasC‘disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatr« 
días después para ' los demás pueblos de la misma provincia. (Ley ae 
3 de noviembre dé 1887). - ' .

b

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación
PECRETO

La reconstrucción de los inniuebles dañadys por la^tie 
rra está prévisoramente sonietida, por Decreto de 25 de 
marzo de 1938, a los planes de urbanización y ensanche de 
los respectivos municipios, no permitiéndose reconstuur 
aquellos inmuebles que están situados en zo^s afecta
das ñor dichos planes , .

Se creó por Decreto de 16 de marzo de 1939 el Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional, con el fin, en- 1 
tre otros, de facilitar a los Ayuntamientos créditos á bajo 
interés y largo plazo de amortización, para que puedan eip- 
prender con arreglo a los planes previstos Jas obras de ur
banización de las zonas afectadas por la destrucción; pero, 
previamente, los. Ayuntamientos tienen que proceder a la ex
propiación tanto de solares y ruinas, como de aquellos in
muebles poco o nada afectados, que en corto número sue
len quedar en dichas zonas.

Esta expropiación .carece de importancia en Ja piayo- 
ría de los nueh\ps donde el valor terreno es de poca cuan
tía, y en lós que una compensación d? solares es fácil de 
llevar a cabo; pero en las capitales y* poblaciones impor
tantes la cuantía a que se eleva la expropiación es de tal 
monta, que se sale de las posibilidades económicas de las 
Cajas municipales, hoy muy qu.ebraqtadas pipr el estado 
de ruina,eu que las han dejado la mala adinmifitración de 
los Avuntamiéntos rojos; men entendido, .que esté .valor 
de expropiación queda casi compensado en poCbs años, 
con la venta de los solares procedentes de la nueva urba
nización que necesariamente adquieren una «plus valia».

Por ello, es necesario acudir en ayuda de las haciendas 
municipales que tienen que afrontar, sin medios suficieni 
tes, dichas expropiacionés, buscando la fórmu.la que facili
te ía compensación de los solares con el mínimo movimien
to de caudales y haciendo que la deuda qué el .Ayunta
miento ha de contraer para dar cima a los planes de urba
nización, sea la menor posible. _

por otra parte, al propietario de un inmueble dañado

por la guerra no se le puede privar del derecho a recoiis- 
' truir sin fijarle un plazo prudencial para la expropiación o 
compensarle las rentas del inmueble, o, por lo menos, clei 
valor del solar (siendo de importancia), pues, de no haqei- 
lo así se le crearía una situación de injusticia en relación 
con eí inmueble ^vecino no dañado, que mientras no se le 
exoropie sigue percibiendo sus rentas. .

No hay tampoco que perder de vista la conveniencia tic 
que las Cantidades que se abonen por explotación sean 
invertidas en adquisición de nuevos solares, donde los 
propietarios puedan reconstruir sus inmuebles sm perder 
los derechos adquiridos dados poi el Estado.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministro tleJa 
Gobernación-y previa deliberación del Consejo de Mims- 
tr<Articido primero. Para los fines de expropiación en las 
zonas dañadas por la guerra y afectadas por planes pievia- 
mente aprobados de urbanización, los Ayuiitammntos 
podrán solicitar los créditos necesarios del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, a través de la 
Dirección- General de Regiones Devastadas, que lo some
terá, con su informe, a la aprobación del Ministro de la 
Gobernación, sin perjuicio de la autorización del Ministerio 
de Hacienda,, a que están sujetos los empréstitos de Cor
poraciones'Locales.

Artículo segundo. El Instituto" facilitara los créditos, 
precisamente en cédulas nominativas, en las que se con
signarán el nombre del propietario expropiado, valor en 
pesetas de la expropiación, Ayuntamiento a que corres
ponde y fecha de la expropiación. Las cédulas nominativas 
serán distinta?, según sean representativas a pago de so
lares o de edificios'. .

Artículo tercero. Las cédulas devengaran un interés del 
4 por 100 anual, cuyo abono, por trimestres vencidos, 
efectuará el Instituto de Crédito por cuenta del respectivo
Ayuntamiento. .

Artículo cuarto.. Cuando sobre los inmuebles o solares 
afectados por lá expropiación existieran cargas hipotecarias 
u otros derechos reales, el valor de la expropiación se re
partirá proporcionáhnente de acberdo con la ley de 9 de 
septiembre último. ' , '

Artículo quinto. Los solares resultantes de la nueva
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urbanización serán vendidos por el Ayuntamiento respec
tivo, con intervención ílel Instiíiito de Crédito, en pública 
subíista, anunciada con treinta di.^s de antelación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, eu dos periódicos de la 
misma yen el tablón de anuncios del Aymitaniieuto, io- 
niápdose como tipo mici.il de la subáSta yl valor que pot v 
unidad superficial se hubiera asignado en la expropiación 
de la zona correspondiente Se cotícederá derecho ele tan
teo en la subasta a los tenedores de cédulas de expropia
ción de solares, y eritfé est-.. ¿láfa nr ta i;; por este 
orden: al anterior propietario de la máyóf parte del'solar 
en venta, al colindante que se le haya expropiado mayor 
cantidad de terreno y al que posea rm valor de cédulas de 
expropiación de solares míís aproximado al valor déhre- 
niate. • ; ' r

El adjudicatario entregará al Instituto de Crédito el im
porté'del'remate1 en cédulas y la diferencia en metálico; 
En caso de exceso del nominal de la cédula sobre ¿' Im
porte del remate, el Instituto expedirá •Hueva cédula por 
valor de dicho exceso.

Articulo sexto. Los adjudicatarios de . solares, propie
tarios de cédulas, en las imevas mbainzacipncs,• gozarán 
del derecho a obtener el auxilio‘éconórnic6 qiie por el Es
tado sé les húbieiia concedido ,en el caso de reconstruir los 
inmuebles dañados por la guerra en su antiguo emplaza
miento.

Para ello, el Instiftitó de (uédiio,, por cuenta dcLAyun- 
tamiento, liquitlará áí propietario el valor de' las. cédulas 
que por expropiación de inmuebles le correspondiera, y la 
diferencia para la toljií recüi'nstru'ccióri le será 
por aquél, como préstamo, en las condiciones normales a 
que opera el susodicho Instiluto.

Artículo-séptimo. "Transcurrido el pbizo.de cinco años 
a contar de la fecha de aprolíación del correspondiente 
expediente de expropiaciones, él Instituto 'procederá, con ' 
el Ayuntamiento respectivo, a liquidar la operación de.cré- 
dTo, retirando de lá. Circulación, mediante su abono en pe
setas, las cédulas que hoTÍubíem) sido recogidas con ante
rioridad.

La recogida de cédulas podrá anticiparse por el Instituto 
si hubiera remanente para ello. Si el saldo de la liquidación 
fiiera favorable qPAyuntamiento Te será entregado pór el 
Instituto; y si fuera adverso; el hiátitufo se resárcirá. dol 
mfemo en un periodo 'dé diez años,-al'3 por !í)O-do in
terés máxinto; debiendo los Ayuntamientos wusignar jen 
éus presupuéstos dm'ante ése período la cantidád corres
pondiente para el pago de la -anualidad que resulte. m

Los Ayuntamiento affectárán1 al c'úmplimiento de esta 
obligación lá venta de lós sillares que aím quedasen sin 
vendar en la¿ nuevas urbanizaclonesy más el valor de «plus 
valia» de toda latirá afectada por lan mismas1 y los im
puestos cedidos por er Estado " ,

Artículo octavo. líos propietarios poseedores de cédu
las podrán aÓqilhir solares municipales en cualquier o'tro 
lugar del término, mediante el pago de su valor en cédúlás 
correspondientes a expropiación de so'ares. •.. d. ■ .

'Articüío ntivétto. Por el Ministerio de la Gobenración 
se dictarán las normas complementan as-para la aplicación 
del 'presente Decreto.- ■ 'i- '

Asiló dispongo por el presente Decretó,dado en Madrid 
a 15 dé diciembre de — Año de la Victoria.—Francisco 
Franco —El Ministro de la GobernádÓrl, Ramón Serrahó

(Def Botiyi Oficiato^ testado, ñúnp 17; 
de fecha 17 de enero de; 1949). . '

i..', vo>v >1 oi-'i-h/

Ministerio del Ejército.

DIRQdciÓjSr ÓENERÁL DE RECLUt XmJEN- 
TO Y pp:r s o \-a l  ■

Revista anuaL ,
Con c| Gn de reguilarizar la situación rnílitar de 

los españoles*.su jetos al servició uúlít^r que .fie en
cuentren separados de 'irlas. evitándk>)es las inoles-r 
tiag que la Anormalidad irisada, pudiera ocasionaa-l&s, 
la revista anual correspondiente al presenté añó, qüe

determinan los artículos 36 y sigimentes del Regla-? 
inento para el'^edutamieiito y Reemplazd del. Ejér
cito de 27 de febrero tie 1925 y el artículo 32 del 
Reo-lamento de Movilización de 7 de abril de 1932.

. se píisará en los meses de febrero, marzo y abril 
■ próximos, cpn sqjecifgi a Jas normas siguientes :

V’ primera. Están obligarlos a pasa,- la. revista 
,'anual todos los, hombres pertenecieres a los reem- 

■ plazos de 1923 a 1935. amitos inclusive; y los "per- 
■ fenecientes a los reemplazos de 1936 y siguientes

cito nacional?^ ^icútren en la'aéttlftHdad seÉira- 
" Jos de filas. ■■ " ■

Jibgum-la. ■ El presentación pa-rá el acto de la re
. vista anual habrán de hacerla los interesados ante 

los Centros de ‘ Reclútamiciito, Movilización 1 y Re
serva, Cajas de Recluta y Cuierpos' activos que ra- 
diqnen en la. ppb|icióti: de su residenic.ia. y si ni» los 
hubiere.; ante los Alcaldes, Comandantes d^..puesto 
dé la Guardia Civil o Carabineros, ¡jarejas de" Jer- 
vició descorrería de estos Institutos o. Autoridades 
de Marina.

‘ .Téfbera. Los Jéfes de ,108^Organismos encarga- 
■ dos por o! artículo anterior de pasar la revista anual, 
..r^itirán e.n,d ipes. de mayo a. los Centrofi de Re- 

cfíítáii'u'entoC^Mbvtlizáción y ^éáérva de ía' capital 
- de str provincia; reliatción nominal de los hombres 

revistados-, con expresiím del reemplazo a que ner- 
ten^cgib Anua ó Cuerpo, en que pfqstardq servicio. 
Regindento u. Organismo, a .que. están afectos^ espe- 
c¡:didád de la nstrneción 'militar recibida, empleo 
Obtenido eu el Ejército, su .profesión u oficio en la 
vida, la ¡xtblación de su residencia y señas /1el domi
cilio.
.Guaría. Lo^ que se enetteutren vletcnidos o .^11- 

frfeüdo' cóndeifa eii -toda- cfo.se de- Éstablécániiehfos 
penitenciarios, así como en -pampos de concentra
ción y en Bát'alMñéS dé trálíajadofes. phsnTán la re
vista ante los Directores,,Jefes de tos mismos, los 
que Jyuhrán d'e remitir a los Centros de Movilización 
de las- provincias respetivas, los oaitos que--se.-.citan 
anteHormeiite; que: después serán enviados, por és
tos a los Centros de MdVilííación en cuya demar
cación tenían tos reclusos o-detenictos sp yésitíéhcía 
ha^pu^l. .

en el extranjero-, pasarán la revista anuaí ante las 
A'Utóridhdes consulátes. qtte ren^tirán los' datos ‘do 
reférenéia a los CéUthoc de Movilización en ¿uyq 
provincia residian habiRÚirnepfe los revistadas o. 
011 au Mfecto. ,en la eiuque -fueron alistados.

ISIexta. Qtedaráii hpxentoS de lá sanción en que 
lurbieran podido inourrir poi^ habéf déjadó dé cum- 
jdír e.^ta obligációh : en años ajitcHoref,. los indivi-

1a .revis-ta anual del presente' año. Ten miniado djefo 
plazb sin haberlo efectuado, quedarán sujetos a la 
sanción qtíe les córresponda. cm 'arreglo a'lo: of-e- 
céptuado en el ártíHrló 42 dél vigente Reglamentó

.. Séptima. ■ Sieuldo: al revista anual un. acto para 
comprobar'1a existencia y residencia de tos sujetos 
al Servicio militar; les1'será "rto.:SaHh a tod** ¿uántos 
Se presénten, a cumplir e^tá Orden, adn. c^pdo hn 

para-,ello (lato alguno, relacionado con su .das'fioM 
ción personal en relación con lá Causa <iwional? ano- 

litar o documcnfo militar que tengan en' sn pp^éí*.
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de:ídc.hai3<S! (le-, eneyo v n?,JV¿

Pe^gaíión rle.Indust^ M U P

.in-thide ZatágQKa • 1 :'1!
,o, , ■ • -tío l-i'.r.X . , ol

c/mv" i- i-irá 'tó 
riionte nrMiifivtdo por L'-.M l h il I.. .<. i . . - ■ , c

ik'

S,M^Xde ! titó-n ba - -lo^t 

.. 11 'lA-mnoi Franco nant irstalar en Z<ir. g<!Ai’ v
t

hlicación de esta iCBuluoidn L.' ifl. ge con8j. 
la provincia, pasado el cuel, sinse l o u s i
l 1(-mr ¡ iumlauaJíLpr.csúiiíe aül.wiZdciG... ‘perQ-Tefe 

Zaragoza, 17 de eneio de 1910. -ti id^u.c.o ju l
uterino, ¡. Cucureiia. 1 ‘ '

KJ

Incluidos cu sus respectivos alistamientos los mozos de los 
niieblos que á continuación se expresan, c<WO.comprendidos 
Jn d“ d” art, 96 d, la <= RecM*
V RwmpJazo del Ejército, ,e .ignorándose su domicilio, ^si 

de sus padres, .se les cita, para que, personalmente 
iríi' írediu de. représeptante legal comparezcan a os 
/ 1. in rpeiificaoión y cierre definitivo del alistamiento i^¿ción V declaración de soldados, qué tendrán lugar 

1a . 8 14 v 21 del presente mes, bajo apercibimiento I 
de Ocurrir en la responsabilidad a que-hubiere lugar por 
la falta de presentación.

Reemplazo de 193<6.
ATECA. - Felipe Latorre Teña, José María Polo 

m * rn.otprin Tose Ibáne? Anastasio Angel Cam- 
j^, i»;

Domingo Tejero Dafuente, Qu.^no Spnano Mcnge, Joa- 
- Ai»;»ndrA Duce Lafuente, Luis Judez Calleja, Ar- 

30 Carmelo Lafuente Júdez, Faustino San/ Lamata, Eva
risto Gumersindo JimlénOb Martínez y Modesto Lucio Nñ-

1 pCARIÑENA. — Dionisio Gimenó Terráñ1 y Manuel Pas-

('vNCASTILLO. — Pedn> J°sé Veguería Arregug José 
Be^uería Fuertes, Máximo Estaben Begiiena, Mamiel Fer. 
Scz Ponz Esteban Garfa Patón, Félix Labe Cerra?- . 
TO9é í-aiglesia Pueyo,. Julián Larcuen Estaben M^igo 
Malón Pueyp, Esteban Pueyo Arregui, Angel Puevo 
Ma  - Ta c ¿ Varz Pérez Antonio Zarate Casilla, Pedro 
K^Micalav, Martín Cortés Lasilla. Crescencio Citarles 
Serrano. Ricardo Lalanza Raíz, Gregorio Rived Samatan
y Vicente Sánchez Suñén. i' .) t h - .A. Ji

Reemplazo de A937.
ATECA. _  lEeíuardo Olivas Villar. Antonio Sánchez 

Fuentes. Dipnisio Sola Serrano. Pascual Máximo -qan Joa
quín López, Matías Romanos Bernal, Vicente Rubio, Fuen
tes, Pedro Manuel Sebastián Monge, Ignacio García Sai

i Ramón Lafuente Benito. Antonio Mpúge Mayor Joaquín. Kaimn M‘ D josc Fermín
Miuc Xce Soriauo.. José Aurcliq
AVerbe- 5pedl-0 Cansado Elipe, Manuel Acón
Apártelo Laitiente, Remartínez, Emilip Campos
Múñez, m plácido Sanche? Moros, Cirilo B^'to*
Sme iez. pedro Alejandrino l^pcña Torres, Martin 
S &Lo^o, Skestre Sor.a- 

"Ta RBo ÍÜs ^ - Ricardo Catalina Aldea y Cándido Or-

Julián/ Diaz Borao, Renrigio Lorpnte .

Manano. Ató

mín'Rebla Alegre y Alejandro Simón Arregui.
USED. — Jesús plaza Esteban. , _

ATECA — Pecfto Manuel Muño? jtiéz,•FelisÍMO Car
i i -m Sánchez Blas Peña Penacho. Ricardo ( ris- £ latorre. Ra^tón' 'K^b ManMiá, José, Domínguez 

Pérez, Juan Angel Moreno Duqe. \ enamcio Ricardo .. i j 
tínSupeña, José Eebpe Júdez Bern^. Manuel Lozano Py- 
rS Féhx Javier Colilla Sabroso, Fernando„Blasco Fer- SZ Uis Calixto Poto Mar-, José Rá^n Ca^ 
Pc'o. Pascual tJeóñclo Aznar Torres. Gerardo Ca^rp Man 
tfnez Pedro Pascual Bernal Remartínez. León Magaña

. Miguel Martínez Pgña, J-^ Rud-vlv- 
Antojo Soriyio t>dgado y Manuel Silyg.s.tre Tucg ,San j

ChBARB6t^- rr Germán Correas G^udor Teodoro Gar- 
rF, Torres v Imís Mamblona García. y- : ' 

CARIÑENA. — Martín LiSilla Abad, Francisco.Romeo 
Giménez y Fidel Sefestián Fcrrer .

TAI AMANTES.. — Inocencio Quiega,
, UNCASTtLLO. — José Bueno Pueyo. Tose, ^artme^, 
Casans Aniceto. Arregui Valeta, Amcetp I.aiglcsia L. Ida 

3 Rebla Santiago Agón Villacanva 3,1,^ ■ 
Y^ Rrez Carmelo Casalé Casáus, Lomeo Estaben Be- 
guería Mariano Vigo Torrea. Amado Comichaga O.ano 
y Crescenite Solano Pérez.

- Reemplazo de 1939.
ATECA - José Toba Larriba, Alejandro Valeriano 

j c^nirn García Moreno, Rafael 
Ibanez íUe]" Tejero Morjanes, Manuel Polo Sán- 
(.arcia Judez N g ¿ ^lon clemente Ibáñez bem- 
±Z,JX & Sno, -Cipriano Iglesias Herrero. Ma- 
per Matías P< Gregorio Morte Pena, San- 
ttó Dommgo Sánchez Pcdro Pablo

García v Luis Antonio-Cristóbal Júdez. 
PARROLES -H Blas Mañero Velaztiuez. 
CARIÑENA’. - Enrique Gómez Cebrián, Antonio Lu- 

silU Briz. Cirilo Morte Martínez y Arrmndo F ?. nar;, 
UNCASTILLO. — Marino Convaha Perez, AntCmio L - reFS Franaseo Navatóés V^An^/nra. 

F/auerra Gregorio Clavetas Abadía. Fütx j^rair.. a  
día? José 'Canales Cervero Esteban ViPa Convaha. Va-c-n- 
tín Pueyo Cay y Tomas Casal. Malón.

. . ' Reemplazo de 1940.
ATECA ' — Manuel Pascual Flueso, José C ristóhíi- La- 

torre, ' Guillermo fíérhándíz Blasco J Antonio Sormno 
Arruiz León Fernando Pozó: Marco, Esteban B.rnal La- 
fuente.’Gregorio Jesús Sánchez Lozano. Domingo Gregorio 
Soriano Monge, Manuel. Peña Ehpe. Manuel (nmeno Blas
co, Luis B.onasa García, Manuel Ingoyen Perez, B as Mon
go Argncdas, Ventura Mariano Ibanez Rui/ Blas Duce 
Soriano. José' Lanusas Ortuza. César Bcndicho H^ranz. 
Carlos Gregorio Lanusas Júdez, Gregorio Cristóbal Rubio,.
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José Cristóbal Rubio, Angel Labrador Trasobares, Grego
rio Ló[)ez ASphso, Antrniio Saturiiino García Bonasa, Ra
món López Escudero, Mariano Cirilo 'Muñoz Jtidez, José 
María Beltrán Pérez, Vicente Morte Santander y Manuel 
OHVas' Sariz. o ■ ■

BARBOLLES. — -Manuel Fabré Yus.
CARIÑENA. — Angel 'Carneo Espinosa, Bruno Cuca

lón Barberán, Jorge de Juan Ééllóh, Luis Lagun^ Earriba, 
Valentín Rozas Gueirero y Daiiíel Valero VálíoS.

.U'NCASTILLO. — Jesús Burguete «Cortés,' Hilario 
Pintor Palació, Teófilo Pueyo Salvó/ Victorino Sáncbez 
Casales, Manuel Ensilla Pueyo, Jesús Zárate Lasilíá, Ju
lián Brau Martínez, Francisco Conv(aília Pérez, Ramón 
Pérez Banzo, Cándido Eirapo Malón y* Gregorio Amar'

Re^m^lazo de 1941/ ■
ATECA. — Manuel Sáncbez| 'Fuentes, Alfredo Vargas 

Bosch, Silv.estre, Cristóbal Reinacha,, Grégjbrio Carmeló 
Sánchez Semper,. José Félix Pinilla Sobreyía, Ramiro Ma- , 
nucí Cristóbal Dalda, Lpís Núyez Vergara, Dionisio J°a- ' 
quín Pozo Marco, ^íajiuel García Varín, José .Luis; San
tiago Mariano. 'Cobeta Almunia, Pascual Felipe l^emar- 
tínez Cristóbal, José -Cristóbal Labrador, Ignacio Cirilo 
Júrfez Cebolla, Pío Pedro Núñez Mifiana, Jacinto Luis . 
Herrera Peña, Domingo Montero Júdez, José María Vilar 
Lozano^ Luis Blas . Vilai; Lozano, Áfigiíel Mené^ G'ajcía. 
Bernardo Cristóbal Sabroso, Blas 1 
cual Polo Sáncliez, Manuel Arsindo Ev^ri^to Llfuente Jú- 
dez, Mariano Domit^gq Bartolomé Bendicho, .José María 
Sánchez, Fidencio Faustino Buce San Juan, Rufino .Manuel 
Aziriar Rodríguez, Rufino Angel Pérez Fnii;;->, Julio Yagpe . 
Duce San Juan, Luis Cipriano Morte Santander y Manuel 
Sánchez Garda.

CARIÑENA: — Pedro Árgúedas Relió, José Flández 
Salvo, Venancio Gal Jifa Véíe4 Elias. Gracia Gytiéffez, 
José Gracia Serrano, José González Serrá, Mariano Mo
reno Lacoma, Francisco Rodríguez Pió, Marcclinc,. Sao- ' 
juan Lusilíá, Julián Sebastián Ferrcr, Liberto Vicente Gj-. 
menq y Raimundo .Zarzosa Frailé.

PLENAS. — Cirilo Gracia Tempero, ' 
UNCASTILLO. — Jesús Beguería Arregifi/' ,Esta- 

ben Pueyo, Jos^l Boné piano,' Isidoro Casalé Gi^us. Jesús 
Pueyo Garín Esteban Pércfe Sánchez, Angel Zárajé Aba
día. José Muía Riy^ Pedro Urdá^z Viartola y Santos 
Estallen Rived. ' • . ' ’ " • ■ . . ■ (jlsm i. J . ti» <
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ADMINISTRACIÓN DF JUSTICIA 1

Ními. 340.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Cédula de citación. 1 < 1 i
la colisa seguida en el pizcado -'e jnstnicción 

nú¿ierp 2 . capitail Íxij,q d ú h u t o 124 dé
1038. contra IDioniíiijO José Artal -CiebollaclL», -sobre 
violación, y cuya vistá en juicio oral' se' halla se- ' 
ñalada para el dW 126 del actual, á las ¿Réz y'/níe- 
dia de la mañana- sé h .■ ia Aiu^jenpa 
Provincial de ésta ciudad, 'en providencia de ¿6 de 
diciembre último, se qte por ,niedio ;dé la presente 
céduih qtite se insertará;en el /‘Boletín Qficliai,, ‘de la 
provincia, a 'Rafaela Raya Maldonáílo; 'que' estuvo 
domidffiadla. en el bai-rió de' Juisliliol, ¿le esta' cíudúH, 
y cuyo actual paradero se igpora, a fin de qtte com
parezca ante esta Auíliencia en 'los referidos dijis 
y hora, Con objetó de declarar como testigo pn ipl, 
juicio ora ¿e lia refieri'da causa. . ' ; ' r’

Y ipara qué conste y sirva la presente de cédula 
de citación en forma a RafaSa Riaya Maldbnado, 
expido la presente en Zaragoza a dieciséis dé mero 
de mil nm-ecientós cuarenta. — El Oficial de Sala, 
Pedro Martín, ■ ' í •

Nú ni. 63.
JUZGADO ClVüL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Pélhc Solano Costa, juez de primera insfanéia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades polí
ticas de Zaragoza;
Hago saber: Qüe en providencia dictada con esta fe • 

cha en el expediente que con el núm. 296 se sigue en 
este Juzgado contra el -vecino de Torrelapaja Bonifa
cio Ibáñez Villares, se ha. acordado suspender la subas
ta de los bienes embargados anunciada para el día 29 
de febrero prójimo venidero pbr haber sido satisfecha 
totalmente la sanción impuesta al inculpado.

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil nove
cientos cuarenta.—Félix Solano.-Ante mí, Jaime Pérez

Núm.[64. ।
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE R'ESPQNSABILTDADES POLITICAS
L) . Fé'ix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civi. espacial de responsabilides políticas 
de Zaragoza;
Hago saber: Que eií providencia de esta fecha dicta

da en el expediente núm. 288 contra Tomás López Vc- 
lilla, vecino de Torrijo de laj Cañada, se ha acordado 
suspender la subasta anunciada para el día 28 de mar
zo próximo venideio por haber sido satisfecha total
mente la sanción inípiiésta al inculpado.

Dado en Zaragoza a cuatro de enero d'-i.miL ¡uivie) í 
cholos cuarenta.—Félix Solano.--Ante mi, Jaime Pérez.

Núm. 84. , ) "
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS .
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 

instrucción 'y civil especial de responsabilidades 
pólíficas de Zaragoza;
Hn^b sabei: Que en expediente qué con el núm. 297 

se sigue én éste Juzgadn Cbntra el vecino de Torrela- 
pá|á SílVénp Llórenle Muñoz, sé'lía dictado providen
cia éé.i) ésta mis.iúa fet’ha un la que §e fia abordado 
suspeii/Jér la subasta de lós bienes embargados al 
im ulpado. ammei ida para el día 28 lié marzo próximo, 
por naber SiUlQ pagada tmalmente la sanción.

D^dóén Zaragoza a ocho de dicíémbréde mil. nove- ' 
cientos cuarenta.—Félix Solano. - Ante mí, Jaime 
Pérez. .

Núml 130.
tíjzGAbO dME ^PEOAL 

.DE RElSPfJÑSABILÍDAlDíES . PÓLÍTICAS
D. F^lix Soihno1 Cn^ta, Juez de prlméra instancia e

V Hvil especial de réspoh^’biHdadés 
polítrcás dé'Zaragózá; . '
Hago saber: Que en el expediente c|he crin el núine- 

ro 267 se sigue «n ^ste Juzgado .contra el vecino de 
Torríjo'de lafCañada Julián Lópéz Velilla, se ha acor
dado en providencia de esta fecha suspender la subas- , 
ta anunciada para el'día 7. de'maizo próximo, por 
habét'sMtr s'átisfécha la sanción que le fué impuesta al 
indUlpádo. ,

D'ádó'en Z'árñgóza a' riueve de enero de mil nbve- 
cíéhtog ciiarénta:-Félix AS818Hd. - Ante thí; ' 9afttie

NÚm. 20/).
JUZGADO CIIVUL BSTECJAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Uéfix Sotáno Costa. Juez de iprhiiera instancia 

ejtiist'rúcti'óh y ¿Wfl éspeó’iaT 'de Tesiiónsabllidades 
pólíticás de ,Zaragoza; ' ' .



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

H-ago saber: Que en^.e^p^ente que cotí el nú
mero 89 se sigu^ en este J'uzgado contra el vecino 
de P^zue' de Ariza, Patricio MÍllán Arguedas, se 
há dictado providencia de fecha 1-3 del áótual én la 
que se ha acordado suspender la spibasta anunciada 
liara eLdia del:mes-actual de líos bienes.embarga
dos al .■inculpado, ¡xir .halier sido satisfecha la saji- 
cióri que le fue impuesta. . ,

Dado eh Zaragoza h quirtce dé enero de mu no- 
veci'cntds tóretSa. — Rtii Solano. — Ante mi, 
uhne Pére.

‘ • ,Núm.¡360., 1 •

-lUZG^DO CI'VÍI, ESPECIAL • 
DE- RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez dé^iriniera instancia e 
instrucción y civil especial de; responsabilidades 
ixjlíticas de Zaralgoza; ¡j. ,
Hago saber: Que él día lü de abril próximo ve

nidero y hora de las once y media dé s.u maiñana. 
tendrá Túgár en éá^e i.zga'do ('CoSb. 25, 1.°)' V en el 
muniHj^l de T^mjo de la Gafada, 'ton Id rébaja 
de un tercio |del precio de tasación, la segunda su
basta dqlqs.biW se dirán, pmbaugudos 
al vecino de didio puéblq Pedro. Glerencia Muñoz,, 
en expédúmte número 58 de 19319 que se ^n/ . 
tra el mismo para exigirle ia res|xih.sabilidad civil 
en que ha incurrido por.su Qppsición al triunfo jdel 
glorioso Movimiento nacional,; advirtiendo a, los li
diadores: que ]>ara tomar ¡jar^e eh la isuba'sta será 
requisito indispensable ■ lh cbnsi^náción de1 10 por 
100 del valor de los tienes;- quedas fincas,no están 
inscritas en el Registrjp de la Propiedad, ignorándó- . 
se par I,) tanto la existen^ de cargas; q^ no pian 
sido p'résditádos los títulos, de propiedad, y .que no 
se admilirán posturas que no cubran el tercio ae 
rebaja qhe se hace en ésta su-BáSta.

Dádon(in Zaráigoza a tflice die eneró1 de miil 'rioVé- 
cientos cuarenta. —■ Félix Solano. Ante nií, Jai
me Pérez. ., c: ,i [ i .,

que se suberstan-, ,
MmAles:
Una cómoda. Tasada en¡ ^ fpesetas. , r
Uníi nie^ de cocina. Ta^da én 6 jaesetas. - 
Otra mesa de ccAina mas pcqtKdía. Tasada en 8 

péstiás. ' ' " ' ’ ' ‘
■ Una Collera. Tasada en' SO 'peáetóhs
Seis sillas de anea a una peseta. ■ Tátóks "¿h ‘6 

pesetas. , , r
Estos bienes se encuétifran ’ ¿épositados en poder 

del administrador IDI. Benígtío ’Serrano Lacarta.
Inmiweldes: n : '.-'f ' . • , .
1. Una casa'en la callle del Olmo, dp ektensión 

supcrficiai 27 metros cuadnaldos; linda: derecha en
trando, José Martínez^, izquieyqa, Idorencio Donoso, 
y espalda. Ce^crlia Serrano. Tasada en 750 pesetas.

2. H’h corral Jen la ihUfna calle del ('Xlmo, de 20 
mettfis< c(tadHdo.§ de extensión 'áU^fFiCial1; Ma: 
derecha! entrando, -ebrr. Francisco Portero; 'Izquierda, 
Etisebio Burgos, y espalda, callle. Tasada’ en 75 ne- 
setas. . . b

3. '¿^n camm secano en de car 
bjda 76 ateas 28 tóntíareas; Má: Norte, Basilio 
fierra: Este, Mananó: Sáhtahdér; Sur, Bienve- 
mdo Pequeño, y Oeste,-.Pablo VeHlla Sdn’z. Tasado 
en I5U losetas. ,

4. Tin yermo en el jxiraje “Val de. Sandio”, de

cabida 76 áreas 28 centiáreas; linda: Norte. Antonio 
Fortes: Este, Dehesa, y Sur y Oeste, de duda,. Ta
sado en 150 .pesetas.

5. Otro yermo en el paraje “Corral de Balsa . 
de cabida 76 áreas 28 centiáreas; -linda: Norte, Sur. 
Este y Oeste, con dehesa (de herederos de Maximino 
Lázaro. Tasado en 30 pesetas.

Diclias fincas se.hallan enclavadas en el término 
municipal de Torrijo de la -Cañada.

Núm. 369.
TRIBUNAL REIGIONAL DE RESPONSABI- 

LBDADES POLITICAS DE ZARAGOZA
En los expedientes seguidos con los números que 

se citan a los encartados que a continuación se 're
lacionan se ha acordado por este Tribunal, en acuer
do fecha 17 del actual, 'qtie, pór íhalier satisfecho 
totalmente dichps inculpados la sanción impuesta en 
I05 inferidos expedientes, han recobrado la libre 
dispqsiaón de sus bienes, teniénklose por levantados, 
sin niás requisitos, cuantos embargos y medidas pre- 
cautórias Se praicticaron en dichos expedientes.

Y para su inserción en 61 "Boletín Oficialh,i de la 
provincia, y en cum(i:ílimiento a lo ordenado en el 
artícruío -58 de la Ley /de 9 de febrero de 1939, ex
pido el presente en Zaragoza a diecisiete de éñéró 
de mil novecientos cuarenta.—El Presidente, Pascual 
Caricia Shntandtéu. — .El Secretario, José María 
San Agustín.

Relación que se cita:
Expte. núm. 263. — Pascual Martínez Pérez. ", 
Expte. núm. 264. — Angel Bandrés Arcas. , 
Expíe, núm. 45. — Tomás VaHespín París. ¡ 
'Expte. núm. 44. -— José Vallespín Paríg. :
Expte. núm. 28. 'H- Santas Bemad Alcalá.
Expfté. núm.- 2.'483.— Bernardino Ibarzo Sáinz. 

JCxpte!.' núm. 2.489. — José Royo Trasobares.
EXple, núm. 2.822.—Bienvenido Lahuerta Gracia. 
Eaqpte". núm. 3.511. —.lázaro iHerret Campos.
Expte., núm. 3.515, — Vicente Cantarero Pérez.
Exilie.- núm. 4,490. -^ Florencio Chueca Burdío.
Exjxte. núm. 4.794. — -Timoteo y Vicenta Sicilia 

- , •' Périez. ,¡ , ,
Expte. núm. 2,444. — José Roy Redondo. •

Núm. 368.
TRIBUNAL REGIONAL DE RÉSPONSABI- 

EUDADE-S POLITICAS DE ZARAGOZA
En* Tos expedientes seguidos con los números’ que 

se citan a los encartadas qUe a coritinuatión se re
lacionan se lia acordado por este Tribunal, en acuer
de fecha 1'8 del actual, que, por halier sidb absueltos 
dichos inculpados en los referidos expedientes, han 
recobrado la 'libre disposición Vle Sus bienes, tenién
dose por 'levantados, sin más ■ requisitos, cuantos em
bargos y medidas precautorias se pra^ioar^ en di
chos espedientes.

Y ,para su inserción en el “Boletín Oficial” dé la 
provincia, y en cumplimiento a kr ordenado en el 
artíquio 57, párrafo 3.° de la I^y de 9 de febrero 
de 1939. expido el presente en Zaragoza a dieciocho 
de enero dé mil novecientos cualrenta. — El Presi
dente suplente, M. Béltran. — El Seéretário, José 
María’ San Agustín. ' ' *

, Relación qu^ se dito" 
Expte. núm. 4.129. — Emilio Vallejo Marín, i
Expte. núm. 1.947, •— Teodora Gallego Alva-rez. 
Expte. num. 1.545. — Marcelino Cticalóri ¡Gbtór.' 
Expte. núm. 1.924.—Manuel Romero Fernández,
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Núm: 361.

LOPEZ J1JARNÉZ Ü8 añós ' 
de e6»Aj 1a, híp- ■ lllW '' fe< Víten&* h‘1i / 
vecina dé-Zaragoza-,.pañera» con domiciyp en a cp e 
del I irid? mfin. 5, cnmpareceTá ante .el Ittzgado de , 
trneción dp Tícela1 (Navarra) r-n térmmo .de .diez ¿has 
paraíngre^r'eh'la pfefM, cumplía pena 
qqp,.^^fimp^eSa en í:a^a n^-281 de '1^-4 sobre-

estafa, ■
'iirirtiArn

i 9b

ni;

■•q
' Nítm/^l^á - "'..y

-.T. 2

. Cédula 4e citación. r "
Én virUirT :de ácMaido ípor g -1 señr(r Juez die 

stunáfío tilla se iti^thíW'najo dMrametd * . • - sobne^ASd^d.'1 contra Marina Rodh’gwezoMoeres, 
se- HÍA bór tW^ 1ápresénte a'José Mana.Be- 
nítez; divo1 actuar domicilió o péhMeró^e ignora, 
a KiP de 'W dentfó' del término- • dé ’ anjeo días 
co,Crezca ante este -Jdzjrado «td Predicadores, 
64) aí'"objeto-'de tdeíl%*1é Medaráoot'i ert la expre
sada causa, bajo, a^cibimiento que de no compa
recer 'le paratá eí pérjiítció a que hubiéré'-lugái-'én 
derecho. .yy jf':/ ,

Y; -para ;qup sirya cite citación -en forma, extiendo 
1a presente cÁilpía que firmó en , Zaragoza; a trece 
d( enero, fe iníl @ Secre- 
taíiP’: 'P. Td'., ^nano Tprríjos. ,.lVil ( ,

• v n- n. r-f'‘ Niífn. 278. '

IUZGADO WJM. 2
l/, . Cédala de citación 1 ’ a ín<¡' ‘>

En virtud de lo ácWdádó prir él scHbt Ji^z de ins
trucción del juzgadó número 3 dé-Zaragoza én sumarió 
que se instruye bajo el núm. 360-1939, sobré sústrácCión. 
contra Pedro Villalba VHIarroyá, ha1 acordado sé cite 
a dicho procesado por medio de da presénte én afeh-: 
ción a su, ignorado paradero, a fin de que dentro dél ■ 
ténninov4e cinco dias comparezca ante dicho jüzgáida! 
(sito Predicadores, 64) al objeto de notificaría eh auto' 
de proce^mpientóxfictado coptratel mismo y recibirte 
declaración indagatóna^bajo apercibimiento #¡!e que si 
no comparece le parará el perjuicio, a que hubiere 
lugar.

Y para qué sirvíi'dé>?itáció!n en ' forma,1'extiendo |a 
presente que firmo en. Zaragoza a qtiifíce de eneró ' (|e 
mil novecientos cuarenta.-é?E! Sedéfaftol'fh'H.V Ma
riano Torrijos, -1 I . P ’• ' 1 n

' ■■ ’ Ñúm. 3!1¿. ) r

IteZGAnO NUM/2
I). Leis de Pez ^Ródr^ Jiiez rlc priiueni

'dél' jyízgadó dAtúeéó 0 dé Z«aragóziv: ■■

te Juzgado penje expedienté de. décIáracíiVit de he-1 
mferq|$ deqDv Fé’deripí), .g^macf^ Pdázqiiez, mKyór 
deiiedad;'solterwuqué falleció en el, .S^toriq, de 
Verueh el día 16 de agosto de 1939. son haiber 
otorgado testamento, en cuyó’ Expediente se recla
ma h herendai pí* su madre- Da J^olpres Rlázquez 
Ozcán'z y jioB héhhana de' .doblé vinculó doña 
JciHefnna 'Gnemades Bílázqiiez. • ..n;: >■ < 

holque "scháce públioo joor- medio-de!.presente 
para que los que se crean cqn igatal o niejor klére- 

te <|¿izgadn a 
récíania'ife fenteo cjel pla^Jíe ,treinta,.días, confor-

> piv venido' en el arlicnlo ó'S4 d< la !j -\ <!■ 
Enjuiciamiento'eCiviLo. ..i . • : t 1.

Liado ;éti Zaráqofca a Cinco dé enéro de -tnil nóVc-' 
ci; ■ - '■ 
riu. y:lv

t i -r geTV'd ■' • 1'" '"'d ■'J

¡ )| . />¡ ^Mula de citación», -n , . -i' í ;■
En virtw.1 dé ió atiürdado por-el señor JUéZ de ins- 

triícdjón dél Juzgkdó numero 2'dé'Zára^bzS, por résóy ' 
Ilición dé estl( fecha dlctól cii suinari'ó c|iíe se instrli- 
ye bajq d púip. spb^e estría, se cita por ni ■ 
dio de la presente a José Al-mso Cantora!, cuyo actual 

"domicilio o, paradero se desconoce,-a fin de que,den
tro dél término de cincoi dias oómparezca ante dicho ' 
Juzgado (sito Predicadores, 62) al objeto de récibirlé" 
declaración en la eXpréxada causa comó Se halla acor 
dado, bajo apercibimiento de que si así no Ib hacé' le 
parará el perjuicio'a que íiubiere lugar. 1'

Y para qué sirva Be clfación :en‘fórma, extiendo la 
présente qüe firmo éh Zaragoza a dieciséis de enero 
de mil novecientos cqarenta., -Ll ^peretario: I\ H., 
Mariapo Tomjos - . ,. ■ m >i i - -

, Núm. 301, „ |
j ::: . ! ,CASFIE! I' - > - i .. . 1)1

D. Francisco Guíu Rabinaid, Juez municipal! dé CaS- 
íj íx ?- oír funciones:de inbtntbdón de la misma'y su 
partido'. ■ ■ ' ’ ' ■ ' ', 
PbV él ^esénté1 editio se dtá,!^ pmadó en sti- 

n^l# 10 dp. 1'934, pór lesiones.,. Pablo H^r^dero 
Nietpf .jparq ,qpe ^prniparV^pa, apteyeste J.uzgado den- 
írp- ,fel .término, de diez días a fin 'de requerirle o 
para que- haga entrega-al Jiierjudicadó. Cayetano 
Sánchez Viñas, d'e la cantidad de cuatrocientes 
treinta peséfá's :a que íué condenado,por,la A.tírlien- 
cia fe Zarágr^a eip <|iq|¿ cat^ _ • . ■

Dadói en Cáspéba quince *de :onéro dé' rhiil tioVe- 
• cientos cuiarenta. —- Francisco Guía. — ÉrSecre-

tario. JósélrCabki.' ' "
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Anuncio de incoación de expedientes de responsabiíidadés políticas
. . . . ...W»^-------- - ■

Conforme a los artículos 45 y 46 <le la Ley de 9 de febrero.^939 («Bolelin Oficia)» número 41), se luce saber que, po r 
aparecer indicios de responsabilidad política, se lian incoado expedientes de responsabilidad contra las personas que se
indican en la siguiente relación:

Tribunal •Feclqi, 
di

acuerdo

Juzgado
Nombre del incüíp'adó ' . Profesión 

u oficio
'Esítidó ■ Vecindad vi 

o domicilio. ■. ,
■i Regional que ■ -provincial qhe 

Instruye 
el‘expedienté

Antonio González Gil •, . .Serano. C. Valderrobrés Zaípgpza 4-11-39, h v T^r"„e!.
Viiíáceite 
Foi táñete

» »
Marcos Clemente Izquierdo .. Maestro. €• 13-11-39 » •
Francisco,Pq c ó h  Aguilar.... 7¡. { 
Francisco E«^P9|1 .O^tyez .,

nW*-- 
119 001 mq '

í-fKMf!
r

. ■ ArgeAjk ■ -• 
... Celia—-

13-11-39 
13-11-39 
13-H-39

Ramón Lanzuela, Montalbán . ■ ■ c. » ■ 13-U-39 >
Pascual Villa López .. . ............

Joroatefóob
c ' l3sl"!-39 »

Alejo Bronchal Sblci". v:.. fio"'Ce- • n<>v p . u r j jv  ;» t-T a 10-14^9' • i ; r • »u;rtH
Adttán González JJeruández,;.;. 10 4 ''bv)i- * ■ >L i '
Bernabé Salvador lulián,........ 
luán Esteban Goi/zám¿ •. ... 1 nin¡!'•")’> ñi C. bhbsL' '* ■■ df'vi'Sx >> .

i v to V, ■ /<
13-11-39

13’11-39 !f‘j ,(>>!»■■-. A 'A#
Leoncio Sáez-BronchaL.d-;;r.:;. , rn:- ... : 1 f íIQib • .! :u’. -imti »5iip ■ l-i » ■ '¡" •13-11-39 u1-:"/ । t ; L
Esteban Pérez Soler ....... v;.,. Kj • . i • (• ib । «,L ,)¡: •• * ifjil ;i 1^-11-39
Gaspar Villa Dóihingb............... • »
Eloy Maya Escriche ................ Maestro. S. Cucalón , 1." 'i!-- 1^1-1-39^ ! Lol ' » 10 'X
Cristóbal Serrano Cubas ......... > . Jabíiloyapioi.r" 1 > ••> !LP 13 Urr^' b ni j * ,7 > ¡
Francisco Martínez Alegre .. . Labrador. C. Libros » 13"!1-39
Audemaro Alvarez Minguez ... Farmac.0 c. » » 13-11-39

Minero. c. - » » 13-11-39-
Bartolomé Navarro Sánchez ... c. » 13-11-39 »
Pedro Muñoz López ................. Chofer. c. Mina» de Libros * 13-11-39 *
José Navarro Sánchez .............. Mecánico. c. » 13-11-39 >
Sabino González Segura ...... Minero. c. » » 13-11-39 »

SSaSí /. r. » 21-11-39 »
—.....  ,,

Igualiiieíite se hace sáMí'¿fue débé'n prestar déclatí¿i'óh cnantas personas tériglih conocimiéMó'de la1 cdndücfa 'política y 
social de los inculpados, antes o después de la iniciación del Movimiento nacional, a^í ccnho indicarla éxisteíicia dcijbietifis 
a aquéllos pertenecientes, pudiendo prestarse tales declaraciones ante el propio Juez ^ue; mstruye el expediente o ante el 
de primera instancia o municipal del domicilio del declarante, k/s cuajes remitirán a aquel las declaraciones, diréctamenfe el 
mismo dia que las reciban, y^qu^ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la incomptirecenciíh.del pr^sqnto r^ponsa^le deten
drán la tramitación y fallo dél expediente. . ; ' • ' " '

Así lo tiene acordado el Juzgado provincial antes citado, en virtud de oficios, debidamente autorizados y sellados 
que obran archivados en la Ádm.iujstnición de esfe IjQkETtN.Of ic ia l , : . r ■ . 1(

Teruel a 13 de enero de 1940.—íl Juez irtsfi'nFtór provincial, M. de Falgor. ' •'

=== "p'írtr^í' Tr: nrrr“H

Incluidos en, sus respectivos alistamientos los mozos de Jos. 
púebfcfe qúe á cóntihuación se‘expresan,' como cómpréndidos 
en el caso 5.® del art. 96;dd la vigente Ley de Rtolutáiniento- 
y Reemplpzp del Ejército, ,e ignorándose su doTniciUp,;,a|>í 
remo el de sus padres, se 1es cita para que, personáln.cnte 
o por medio de representante legal, comparezcan a los 

actos de la rectificación y cierre definitivo del alistamiento 
y clasificación y declaración de sokfados, que tendrán lugar 
los días 8, 14 y 21 del presente mes, bajo aperybiniientp

.(te incurrir en la fc^onsabílidad a qye hubiere lugar poy 
rla falta de presentación." ' ■ 1

v■, Recinto d¿ W/- (>H<imb

■ VJLLEI,. -S:mtiav<- । -,r l.r-. -tiin Dur-
bán Alegre, Santiago Gálvez Gómez, Ramón Marín Ro-। mero, Gaudencio Navarro Ballesteros y Ramón Pérez To- 

' rres.
Reemplazo de 1937.

' ■, Joaquín Gálvez Sánchez, José María Concepción, Manuel
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Miguel Gómez, Perfecto Navarro Ballesteros y I'nnque
Vilatela Soria. •

’ Reemplazo de 1938.
Gregorio Berna Navarro, Leandro Calpe Gómez, Juan 

Gómez Gómez, Nicolás Pérez Buj y Rafael Pérez Torres.

Reemplazo de 1939.
Francisco Escriche Concepdión, José Garcés Míinín. Ino

cencio Marín Romero y Pablo Navarro Ballesteros.

Reemplazo de 1940.
Vicente Andrés Adalid. Francisco Dabó Martínez, José 

Gálvez Díaz, Salvador Janyue Gómez, Severino Monto- 
líu Rodríguez, Miguel Rodríguez Aguilar, Pedro Soriano 

' Gómez y Feliciano Soriano Pérez.

, ■ Reemplazo de 1941.
Luciano (Corbnlán -Concepción, Miguel Escridhe Con

cepción, Luis-Fonámena Sánchez y José Perez Sánchez.

. MGNROYO ■ Núm. 178.
El día 9 de febrero próximo, ra las once de su 

mañana y en estás Casas Consistoriales, se celebrará 
; la- subasta pública para la enajenación de 50 metros 
cúbicos de madera de pino vetóle v con corteza, exis
tentes en el monte núm. 2581 del Catálogo de los pro
pios de este pueblo, denominado I.a Cogulla , 
siendo el tipo de‘ tasación d de 1.650 pes^B; ges
tión técnica, 109'69, y depósito, 82’50 pesetas.

Monroyo, 8 dé enero de 1940,-— El Alcalde, Ra
il uní Segarla.

Núm. 74. 1.................................... :
.. t.(1 -h - U . >. „ .. ,1 . . u. .díd^'. , < >b 8HI

BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL

Habiendo sufrido extraviólos siguientes resguardos’de deposito transmisibles, constituidos en est/i Sucursal 

a favor de D.a María del Carmen Qóme¿ Licer; '

Fecha dé constitución Número ¡jir 
nominales Clase de valores .

21 abril 1927.............L
23 julio 1927..............

7.896
8.282

22.500 "' 
50» J

11 'Ki' '

Amprtizable 5 por 'lÓO emisióp ,1927, sin impuesto.
Amortizable 5 por 100 emisión 1927^ sin impuesto.

se anuncia al público por segunda vez para que el que se considere con derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a qontar desde la fecha de la publicación del primer anuncio, que se insertó eh él Boletín Oficial 
del Estado, en el,de ,1a provincia y en el periódico de Madrid «Ya>, según determinan los articulas,4.° y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación de.tercero se procede
rá a expedir los correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banc.q 

exento de toda responsabilidad. . ’ ' . '' '' ''
Teruel, 10 de enero de 1940.-Por el Secretario, i. Pérez.

■ ' M:: . _______----------------------------------------------------------------------—
- fr. jiTi 1 . # i1 , Ui , " > i——™- ■ ■ cmrr:r-.•, /;

■ „ . > , vrí), , ¡mJ i* u.'
i ' » Núnk 75. ■ i'j oriv

■' • . ) . • :• .........

BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL

Habiendo sufrido extravío los siguientes resguardos de .depósito transmisjblP. cqwstilMÍdo.s.en esta Sucursal a 

favor de D. Salvador Gómez Pérez, = ' ' v : </'' ,. ; ' .. '

Fecha de constitución

— --------
Número

Pesetas 
nominales

—--- !— ----- —,------r-T— ------------- ;————

Clape de valores .
--- ---- T7------- •V-'------------

19 mayo 1934............ 11.171 6.Q00

J ’ ' ■" '.T o • ;¡'.lv -.T: /viij
Perpetua lntgrior'4 por 100.

se anuncia al público por segunda vez par-a que el que se considere eon derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes a contar desde la fqcha de la publicación del primer anuncio, que se insertó en el Boletín OJicial 
del Estado, en el de la provincia y en el,periódico de Madrid 5ya>^segíi,n detgrpjinán los arts. .4», y 41.dél Re; 
glamento vigente de este ^anco,.advirtiéndose que transcurrido-dicho-plazo sin redamación de tercero se procede- 
rá.a expedir los correspondientes duplicados ^e^ich08 resguardos, anulando los primitivos y qqedando el Banco 
exento deluda responeabilidAd.

Teruel, 10 de enero de 1910,-Por el Secretario, |. Pérez. •' ■ o

I


